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RESOLUCION 8 “85-1-2-1- 

ESTUARDO GORDILLO MONTALVO 
DIRECTOR GÉBERAL Di IMSPECCION Y ANALISIS ERCARGADO, DE LA 
SUPERINTENLENCIA DE COMPAÑIAS, DESPACHO EN QUITO, MEDIANTE 
REZSOLUCON N45l188S, DE $ DE SOVIEMBRE DE 1985, DI LA SEÑORA 
5UPERISTENMDELATA 

CONSILERASDO : 

QUE el 9 de mayo y 8de agosto de 1955 se han otorgado 
ante el dotario Dícimo Prínero del cantón Quíto las eseritu- 
rás públicas de aumento de capital y reforma de estatutos de 
"ISDUSTRIA KETALQUIMICA GÁLVASO KM.F.P. C. LTDA.” : 

QUE el señor Eduardo Sánchez Néndez, en su calidad de 
Gerentede la coupañíia en referencia, eon el patrocinio del 
doctor Carios Andrade Cevallos, ha solicitado la aprobación 
do las indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto ha 
preseatado tres copias certificadas de cada una de las 
nísuas; 

QUE el Departanmeuto de laspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable 38*5C-0Iá-1185280, de 23 de abríl 
de 1945; 

QUE el Hiniísterio de industrias, Comercio e Integración 
sediante Fesoluciones aúmneros 542 y 716 de 13 de ostubre de 
1930 y 1* de agosto de 19635, respectivaventeo, autoriza a los 
señores Eduardo Sánchez Méndes y Luis Alfredo Garcia Véndez, 
de nacionalidad colombiana, para que laviortan +n el aunento 

áúe capital de la compañía, 

QUE el Lepartamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada, de la Dirección Ceneral de Serecho Societario, 
mediante memorando A*6%-1-2-1-69%, de 13 de noviembre de 
1985, ha eunitido informe favorable para la continuación dei 
trávite, una vez que considera que se ha dado cumpliniento a 
los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribucionsa que le' confiera la 
Ley: ¡ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital por 
58/.3000.000 (PERS MILLONES DE SUCRES), econ lo que asciende 
a S/.6'500.000(CUATRO HILLOWMES QUIMIENTOS MIL SUCRES), 

divídido en 5.500 participaciones de 58/.1.000 (UN MIL SUCRES) . 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en las 

referidas escríturas. 

/, PELICULAS SEGUADO.- DISPONER que un extracto de las mencio- 
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rnadae escrituras públicas se publigue, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
lutegro de la pubiicación deberá entregarse a esto Despacho. 

ARTICULO TERCLRO.- UISPONER que el Hotario Décimo Primero 
del cantón Quito tone nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban, del contenido de la 
presente Resciución y selente razón de estas anotaciones, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Xercanti1l del 
cantón Quito: a) inscriba las referidas escrituras públicas 
junto con la presente Resolución, archive una copla de díchas 
escrituras y devuelva las restantes con la razón de la lasecrip- 
ción que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones “ 
coptenláas en la Ley de Kegiatro y «el artículo 33 del cádigo 
ús Comercio. 

ARTÍCULO GUINTO.- DISPONER que el Jotarío Dáciuo Primera del 
santón Quito anote al sargen de la matriz de la escritura 
pública de $ de agosto de 1977, por la cual se constituy3 la 
conpañla en referencia, que ha procedido a aumentar su 

o capital y reformar sus entatutos, wediante las escríturas 
. públicas que se aprueban por la cresente Pesolución y siente 

razón de esta anotación. 

, ARTICULO SLIATO.- DIBPOAER que el idotario vúciso Primero del 
cantón Quito tomes nota al margen de la matris de la escritu- 
ra pública de 3 de esfo de 1385 por lá cual as auneuta el 
capital y reforma los estatutos la compañía en referencia, 
que mediante escritura pública otorgada en «sa nisma dotaría, 
$1 é de agosto de 1935, se ha pusplido con los requisitos de 
Ley exigidos para el presente acto. 

CUMPLIDO, vuelva el expedlento. 

CORUNIQUESE.- DADA y firmada en le 
Superintendencia de Compañías, en Guíto, a , e 

: > B0V 1985 

o CESEN 
£stuaráo Sardiilo Yentalvo 

    esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 61 del 

   

    

    

Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de A a la ce ho lecido e ecreto 733 de 22 de agosto del 
mismo año.- Qui Eres ondo de /Énero ] ntos ochenta y seis. El RE 

SISTRADO.- aa IN MEE o A 

On. Él hi lustano ustaca Oarcía Banderas 

WESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


